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Apellidos y nombre D. N. I.

4. Aragonés Domingo, Juan Manuel ........... 50.671.374
5. Bahamonde Navarrete, Francisco José ... 18.403.588
6. Becerril Becerril, Desiderio ....................... 50.675.076
7. Bc-nabarre Piqué. Ana .................................. 37.267.962
8. Blasco Fernández, Carlos .......................... 50.669.362
9. Blasco Fernández, María Francisca ....... 1.386.190

10. Cabezali Montero, Isidro .......................... 76.094.625
11. Campos Sáez, Manuela .............................. 17.852.251
12. Casas Candalia, María Montserrat ....... 31.652.428
13. Colina Coppel, Luisa de la .......................... 13.469.487
14. Díaz Mediavilla, José Ignacio ............... 50.392.982
15. Díaz del Castillo Hernández, María ....... 5.600.888
16. Escobar Salazar, Estrella .............................. 2.182.392
17. Fuente Trigo, José María de la ................... 262.344
18. Fuertes Tuya, Manuel Ricardo ............... 10.509.126
19 Gallego Gil, Valentín .................................. 12.185.377
20. García Madaria, Carlos ..........   2.110.876
21. García Mendoza, Tomas ......... i.......... ......... 50.146.119
22. García Peña, Luz del Carmen ................... 12 886.086
23 Giménez Azorin, Gabriel ........................ . 5.112.184
24. Giménez de la Parra, María del Socorro 1.322.879
25. Gómez de Arguello Paniagua, Ana María. 12.681.117
26 González Camacho, María Isabel .......... 75.994.163
27. González Martínez, Teresa .......................... 25.926.280
28. Guijosa Alloza, Juan José .......................... 171.721
29. Huecas Serrano, Manuel .............................. 1.092.442
30. Labarga Palanco, Pedro Luis ...................... 2.092.580 -
31. Lara Pérez, José Luis de .......................... 1.604.845
32., López San Martín. Ma.ia Asunción ....... 51.430.645
33. Llórente Merino, Santiago ........   12.200.400
34. Maestro Iturriaga, Félix .............................. 13.005.907
35. Maestro Iturriaga, Jesús Javier ............... 13.042.508
36. Marquínez Zamora, Teresa ..........  17.874.322
37. Martínez Martínez, Carmen ...................... 27.208.290
38. Martínez Martínez. Elisa .......................... 27.219.495
39. Méndez Vidal, Carmen .................................. 2,184.682
40. Mera Fernández, Elisa .................................. 34.901.675
41. Moreno-Chocano Simal. Jesús .................. 7.590.703
42. Muñoz Castillo, Ignacia .............................. 5.473.928
43. Ochoa Torres, Antonio .................................. 51.439 785
44. Pascual Martín, Alfredo .............................. 16.778.609
45. Pereira Alcántara, José .......... :.............. 25.824.757
46 Polo Polo, María Cristina ...................... 2.844.414
47. Posada Cuesta. María Matilde .................. 5.570.500
48. Prieto Carretero, Angela .............................. 11.647.778
49. Puya Gallardo, María Mercedes .............. 45.054.661
50. Reglero Campos, César .................................. 250.444

• 51. Rojas Anona. Miguel Carlos ...................... 319.446
52. Ruiz-Valdepeñas Ruiz, Amando .............. 70.562.637
53.. Sánchez del Valle, María Teresa .......... 70 562.481
54. Sauz Miguel. Gerardo .................................. 3.761.431
55 Sosa Garrido, María Pilar .......................... 5.616.287
53. . Tevar García, Pedro ...................................... 1.330.097
57. Zamora Moreillo, Felipe .............................. 51.051.671

2. Aspirantes excluidos por los motivos expuestos en la 
lista provisional.

Apellidos y nombre D. N. I.

1. Burriel Alvarez, José María .................. 1.343.830
2. Casas Rivera, Miguel Angel .................. 50.261.707
3. Dios Torres, Antonio ..................................... 3.523.065
4. Ledo Márquez, José Angel ...................... 31.212.235
5. López García, Ana María ...................... 5Ó.539.465
6. Vidueira Martínez, Sergio .......................... 34.605.379
7. Vivas Garrido, Manuel .............................. 27.812.954

Contra esta Resolución podrán los interesados interponer re
curso de reposición er; el plazo de un mes, previo al Conten
cioso Administrativo, ante esta Dirección General.

, El Tribunal juzgador, de conformidad con las bases de la 
convocatoria y con lo dispuesto en el Decreto de 30 de marzo 
de 1951, estará compuesto, según designación del Ministerio 
de la Gobernación, realizada en 29 de marzo de 1976, a propues
ta de esta Dirección General, de la siguiente forma:

Presidente: Don Luis Herrero Juan, del Cuerpo Técnico de 
Administración Civil.

Vocales:

Doña María Rosario Pérez Sáez, del Cuerpo Técnico de Ad
ministración Civil.

Don Germán Espinosa Monsú, del Cuerpo Técnico de Admi
nistración C:vi;.

Don Secundino González Toranzo, Administrativo de la Di
rección General de Sanidad (actuará de Secretario).

Don Jorge Pérez Mota, Administrativo de la Dirección Gene 
ral de Sanidad.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo a la autoridad competente cuando concurran cir
cunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo. Los aspirantes podrán recusar a los 
miembros del Tribunal en la forma y supuestos señalados en el 
artículo 21 del precitado texto legal.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S.
Madrid, 2 de abril de 1976 —El Director general, Federico 

Bravo Morate.

Sr. Subdirector general de Servicios.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

9006 ORDEN de 25 de febrero de 1976 por la que se 
nombra la Comisión especial para el concurso de 
traslado a la cátedra de «Otorrinolaringología» de 
la Facultad de Medida de la Universidad de Se
villa.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 5.° 
de la Ley de 24 de abril de 1958,

Este Ministerio ha resuelto nombrar la Comisión especial 
que emitirá propuesta para resolución del concurso de traslado 
anunciado por Resolución de 5 de abríl de 1975 («Boletín Oficial 
dei Estado- de 21 de mayo), para provisión de la cátedra de- 
«Otorrinolaringología» de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Sevilla, que estará constituida en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Manuel Suárez Perdi
guero.

Vocales: Don Rosendo Poch Viñals, don josé María Genis 
Gálvez. don Hipólito Duran Sacristán y don José Traserra y Pa
rareda, Catedráticos de la Universidad Complutense el primero 
y tercero, y de las de Sevilla y Barcelona, el segundo y cuarto, 
respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Luis Zamorano 
Sanabra.

Vocales suplentes-, Don Jaime Marco Clemente, don José 
María Bedoya González, don Sebastián García Díaz y don An
drés Sánchez Rodríguez, Catedráticos de la Universidad de Va
lencia. el primero, de la de Sevilla, el segundo y tercero, y en 
situación de jubilado, el cuarto.

Los Vocales de esta Comisión especial figuran nombrados en 
el orden que señala el mencionado artículo 5.° de la Ley de 24 
de abril de 1958.

Lo digo a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1976 —P. D., el Subsecretario, Ma

nuel Olivencia Ruiz.
limo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

9007 ORDEN de 8 de marzo de 1976 por la que se 
anuncian a concurso-oposición las plazas de Pro
fesor agregado en las Facultades de Ciencias Eco
nómicas y Empresariales y Ciencias Políticas y 
Sociología de las Universidades que se indican.

limo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor agregado que se 
relacionan en el anexo a la presente Orden,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión' Superior da 
Personal, ha resuelto anunciarlas a concurso-oposición, en tur
no libre, como concursos independientes

Los aspirantes deberán reunir los requisitos que se exigen 
en las normas aprobadas por Orden de 12 de marzo de 1974 
(«Boletín Oficial del Estado» de 13 de abril) y el concurso- 
oposición se regirá por los preceptos legales que en las mismas 
se señalan salvo las modificaciones que afecten en virtud de lo 
estalecido en el Decreto 2211/1975, de 23 de agosto («Boletín 
Oficial del Estado- de 23 de septiembre) y disposiciones com
plementarias.

Asimismo, habrán de tener en cuenta !a redacción del pro
grama que lia de ser ieluido en la Memoria, lo dispuesto en ei 
número 2.° de la Orden ministerial de 4 de marzo de 1971 
(«Boletín Oficial de] Estado» de 15 de abril).

Los Profesores agregados -ue se nombren podrán concurrir 
a los concursos de acceso que se anuncien para la provisión de 
las cátedras de igual denom nación o equiparadas según lo dis
puesto en el artículo 3 o del Decreto 2142 1967 de 19 de agosto. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V ( muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1976.—P D. el Director general de 

Universidades e Invrr'igación. Gabriel Ferralé Pascual.

limo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.


